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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación convocado por Resolución
que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio),
de conformidad con lo establecido en el art. 11 y la Disposición
Transitoria Segunda del Decreto 118/1997, de 22 de abril
(BOJA de 26.4.97), de acuerdo con los informes a que se
refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, y habiéndose observado el procedimiento debido,
acuerda adjudicar el puesto que a continuación se indica,
convocado por la Resolución de esta Viceconsejería de la Pre-
sidencia, de fecha 15 de noviembre de 2000 (BOJA núm.
137, de 28 de noviembre), al funcionario que figura en el
Anexo, el cual cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, remitiéndose la documentación correspondiente para
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición,
ante el mismo órgano que lo dictó en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, todo
ello conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a
lo establecido en los arts. 10 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000.- El Viceconsejero,
Alfredo Pérez Cano.

A N E X O

Dirección General del Instituto Andaluz de la Juventud.
DNI: 02.841.809.
Primer apellido: Vera.
Segundo apellido: Oliver.
Nombre: Antonio.
Código puesto: 3136310.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Programación e Infor-

mación Juvenil.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de la Pre-

sidencia. Instituto Andaluz de la Juventud.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación provisional de aspirantes que
han superado la fase de oposición del concurso-opo-
sición para la provisión de plazas básicas vacantes de
Diplomados en Enfermería/Ayudantes Técnicos Sani-
tarios de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Organismo, convocado por Resolu-
ción que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 26 de noviembre de 1998 (BOJA
número 138, de 3 de diciembre), por la que se convoca Con-
curso-Oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Diplo-
mados en Enfermería/Ayudantes Técnicos Sanitarios de Aten-
ción Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del Orga-
nismo, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo),
y Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Unico. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
Relación Provisional de aspirantes que han superado la fase
de oposición, por orden alfabético, en la que consta la pun-
tuación obtenida por éstos tanto en dicha fase como en la
fase de concurso. Los aspirantes que no se hallen incluidos
en la misma tienen la consideración de no aptos.

Contra dicha Relación Provisional podrá presentarse recla-
mación ante el Tribunal Calificador en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la misma.

Sevilla, 18 de diciembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia la
publicación de la relación provisional de aspirantes que
han superado la fase de oposición del concurso-opo-
sición para la provisión de plazas básicas vacantes de
Administrativos de función administrativa de centros
asistenciales dependientes del organismo, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de
24 de julio de 2000 (BOJA núm. 90, de 5 de agosto) de
la Dirección General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, recaída en el recurso núm. 262/97, interpuesto por
don Alfonso Díaz Eslava, en la base 7.1 del Anexo I de la
Resolución de 20 de junio de 1996 (BOJA número 75, de
2 de julio), por la que se convoca concurso-oposición para
cubrir plazas básicas vacantes de Administrativos de Función
Administrativa de Centros Asistenciales dependientes del orga-
nismo, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en
virtud de lo dispuesto en la Ley 8/1986, de 6 de mayo, del
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 41, de 10 de mayo)
y Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la publicación en los tablones de anun-
cios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, de la
Relación Provisional de aspirantes que han superado la fase
de oposición, por orden alfabético y distribuida por provincias,
en la que consta la puntuación obtenida por éstos tanto en
dicha fase como en la fase de concurso, elevada por el Tribunal
Calificador. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la
misma tienen la consideración de no aptos. Asimismo, para
general conocimiento se publicará la relación provisional uni-
ficada, ordenada por orden alfabético.

Contra dicha Relación Provisional, podrá presentarse
reclamación ante el Tribunal Calificador en el plazo de 10
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la misma.

Sevilla, 27 de diciembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 2000, por la que
se modifica parcialmente el Anexo II de la de 16 de
mayo de 1996, por la que se fija el baremo y se esta-
blecen las bases que deben regir tanto las convoca-
torias que con carácter general efectúa la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, como las
específicas que efectúen las Delegaciones Provinciales
de esta Consejería a fin de cubrir mediante nombra-
miento interino posibles vacantes o sustituciones en
los Cuerpos Docentes definidos en la Ley Orgánica
1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica convocatoria para la presentación
de solicitudes, a fin de cubrir mediante nombramiento
interino posibles vacantes o sustituciones de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional y Profesores de Enseñanzas de
Régimen Especial para el curso 2000/2001, en el
ámbito de esta Comunidad.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
151/1996, de 30 de abril, y en uso de la competencia atribuida
a esta Consejería por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo,
de atribución de competencias en materia de personal, y pos-
terior delegación por la Orden de la Consejería de Asuntos


